
  

PODER ESPECIAL 

IVÁN GÁLVEZ DELGADO, de nacionalidad peruano, identificado 
con Documento Nacional de Identidad N“ 08242363, en su calidad 
de representante legal de MEDIFARMA S.A., otorga poder especial 
pero amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de la 
señora Juanita Esmeralda Vizuete Bautista con cédula de ciudadanía 
ecuatoriana N0 171001816-7, para que la represente en Ecuador, 
con capacidad para contestar demandas y cumplir las obligaciones 

que contraiga en ese país, particularmente para que comparezca 
ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, así como ante 
cualquier entidad pública ecuatoriana, en relación con el 
cumplimiento de las leyes de ese país. 

El presente poder se otorga por un plazo indefinido y podrá ser 
revocado en cualquier momento. 
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